
INFORME SECRETARIAL- 25 de abril de 2023.- Al despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias con memorial aportados por la apoderada de la 
parte demandante en el que adjunta la solicitud del crédito del demandado, a 

efectos de dar cumplimiento al requerimiento hecho por el despacho en auto 
del pasado 13 de marzo. Sírvase Proveer. 
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Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la documental allegada, se 
observa que las constancias de notificación personal remitidas vía correo 
electrónico al demandado, fueron dirigidas a la dirección 

nitonmendez@hotmail.com conforme a la constancia emitida por la empresa 
de correspondencia SEVIENTREGA; sin embargo, al verificar la información 

consignada por el señor NILTON DARIO MENDEZ ACELAS en su solicitud de 
crédito, se puede cotejar que su dirección de correo electrónico corresponde a 
niltonmendez@hotmail.com, la cual cuenta con una letra adicional que no fue 

tenida en cuenta al momento de remitir la documentación, con fines de 
notificación.    

 
Conforme a lo anterior, no es posible tener por notificado al demandado; en 
consecuencia, se REQUIERE a la memorialista a efectos de que adelante 

nuevamente las labores de notificación.  
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